
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE AMPARO CANO 

DEMANDADA SOTRAPEÑOL 

RADICADO 05440 31 12 001 2019 00288 00 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO- REQUIERE 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 

 

En conocimiento de las partes se pone la respuesta otorgada por el 

Ministerio de Transporte en este proceso, que obra en el archivo 38 del 

expediente digital, y en la que informa que entre el 01 de abril de 1996 al 8 

de noviembre de 1998, no es posible suministrar el dato de los propietarios 

afiliados a la sociedad demandada. 

 

En segundo lugar, y como quiera que SOTRAPEÑOL no ha allegado la 

prueba documental ordenada en el auto emitido el 31 de enero de este 

año- archivo 32-, y para lo cual se le concedió el término  de veinte días 

siguientes a la notificación de tal providencia,  SE LE REQUIERE NUEVAMENTE 

OTORGÁNDOLE EL TÉRMINO DE QUINCE (15) DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA 

NOTIFICACIÓN DE ESTE AUTO,  para que se sirva aportar “al proceso los 

soportes de pago de los aportes al sistema de riesgos profesionales y al 

sistema de seguridad social del señor LUIS JAVIER CASTAÑO OCAMPO 

identificado con cédula de ciudadanía Nro. 70.950.165, así como tambien, 

la copia íntegra de su hoja de vida y de todos los documentos que atañen 

a la relación laboral.” 

 

Este requerimiento se realiza con fundamento en los artículos 265 y ss del 

CGP. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Mc  
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